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De acuerdo con La Ley 1581 de 2012, Protección de Datos Personales, el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, se compromete a garantizar la 
seguridad y protección de los datos personales que se encuentran almacenados en este documento, y les dará el tratamiento correspondiente en 
cumplimiento de lo establecido legalmente. 

 

 
REGISTRO DE ASISTENCIA Y APROBACIÓN DEL ACTA No. _026___ DEL DÍA 16 DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO 2023 

 

OBJETIVO 
(S) 

 

Comité de verificación para la contratación de Instructores de la vigencia 2023 
 

No. NOMBRES Y 
APELLIDOS 

No. 
DOCUMENTO 

PLANT
A 

 

CONTRA
TISTA 

OTRO 
¿CUAL

? 

DEPENDEN
CIA/ 
EMPRESA 

CORREO 
ELECTRÓNICO 
 

TELÉFONO/EXT
.SENA 

AUTORIZ
A 

GRABAC
IÓN 

FIRMA O 
PARTICIPACIÓN 

VIRTUAL 

1 
 
Laid Samira 
Paredes Casadiego 

 
37.321.951 

X  
 

  
CIES, N.S 

lsparedesc@sena.e
du.co 

3214511205 SI 
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3           

4           

5           

6           

7           

8           
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ACTA No 026. 

NOMBRE DEL COMITÉ O DE LA REUNIÓN: 
Comité de verificación para la contratación de Instructores de la vigencia 2023 
CIUDAD Y FECHA: 
Cúcuta, 16 de agosto de 
2023 

HORA INICIO: 

02:00 p.m. 
HORA FIN: 

06:00 p.m 

LUGAR Y/O ENLACE:  
Sala de Consejo Regional 
N. de S. 

DIRECCIÓN GENERAL / REGIONAL / CENTRO 
Centro de la Industria, la Empresa y los Servicios- 
CIES 

AGENDA O PUNTOS PARA DESARROLLAR 
 

1.Suplencia de vacantes con inscritos en la Regional a la que pertenece el Centro. 

2.Suplencia de vacantes con inscritos en otras necesidades de contratación de el 

mismo Centro de Formación. 

3.Suplencia de vacantes con inscritos a nivel nacional. 

4.Convocatoria individual para la necesidad a través de la aplicación web de 
intermediación laboral de la APE. 
OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN: 
Ampliar inscritos para la preselección de aspirantes en las vacantes que no se 
suplió la necesidad de forma directa y/o quedaron desiertas en el Banco de 
Instructores 2023. 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

Siendo las 02:00 pm del 16 de agosto del 2023, se verificó el quórum y se realizó 
lectura de la agenda a desarrollar.  
 
1. Suplencia de vacantes con inscritos en la Regional a la que pertenece el 

Centro.  
 

Se procede a realizar verificación de las vacantes en donde el número de aspirantes 

en estado CUMPLE, puede ser tomado del banco regional y de acuerdo con la 

necesidad del servicio se requiere ampliar las vacantes solicitadas, por lo anterior, 

se procede a seleccionar al siguiente candidato de acuerdo con el procedimiento 

del Banco de instructores 2023. 

Coordinación académica de Ocaña 
 
Tabla 1. Vacantes con necesidades de instructores cubiertas parcialmente 

Id vacante 
de origen 

Solicitados 

 
Id vacante 

destino  
Cédula  Nombre Observaciones 

22097 1 21828 88235820 JHON 
ALEXANDER 
FERRER 
MEZA 

. No aceptó la 
vacante por presentar 
quebrantos de salud. 
Se procede a 
seleccionar en bolsa 
al siguiente en 
puntaje 
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21765 1 21828 1090475825 YESID 
IGNARDO 
JACOME 
SANDOVAL 

Si acepta la vacante  

 
2.Suplencia de vacantes con inscritos en otras necesidades de contratación 

de el mismo Centro de Formación 

El Comité de verificación procede a validar dentro de las vacantes de la misma red 
y en el mismo Centro CIES, aspirantes que cumplan con el perfil requerido 
considerando los criterios de evaluación aplicados a cada uno ellos.  
 

Coordinación académica de Ocaña 
Id 

vacante 
de origen 

Vacancia 
(necesidad no 

cubierta en 
número) 

Cédula  Nombre Observaciones 

21862 
 

1 13175508 ABEL LEONARDO 
NAVARRO GOMEZ 

Se toma de bolsa 
de centro CIES por 
necesidad de cubrir 
con la misma 
vacante en nuevo 
contrato   

22534 1 1091654702 LAURA LORENA LUNA 
ROPERO 

Se toma de bolsa 
de centro CIES por 
necesidad de cubrir 
con la misma 
vacante en nuevo 
contrato   

21852 1 1091654952 JAVIER CAMILO 
CABRALES SANJUAN 

Se toma de bolsa 
de centro CIES por 
necesidad de cubrir 
con la misma 
vacante en nuevo 
contrato   

 
3.Suplencia de vacantes con inscritos a nivel nacional. 

Se procede a verificar aspirantes de los Centros de Formación del nivel nacional 

diferentes a las regiones anteriores, de la misma vacante solicitada por el Centro 

CIES y, que cumplan con el perfil requerido. 

 
Coordinación académica de Ocaña 

Id 
vacante 

de 
origen 

 Vacancia 
(necesidad no 

cubierta en 
número) 

Id 
vacante 
destino  

Cédula  Nombre Observaciones 

126495  1 22169 5820658 CARLOS ANDRES 
TORRES MORA 

El aspirante no 
puede ser 
contratado por 
presentar 
inhabilidad en 
procuraduría 
para 
desempeñar 
cargo publico  

https://ape.sena.edu.co/spe-web/spe/convocatoria/resumen-finalizada-funcionario-banin?idAspiracion=89771
https://ape.sena.edu.co/spe-web/spe/convocatoria/resumen-finalizada-funcionario-banin?idAspiracion=89771
https://ape.sena.edu.co/spe-web/spe/convocatoria/resumen-finalizada-funcionario-banin?idAspiracion=89771
https://ape.sena.edu.co/spe-web/spe/convocatoria/resumen-finalizada-funcionario-banin?idAspiracion=89771
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4.Convocatoria individual para la necesidad a través de la aplicación web de 
intermediación laboral de la APE. 
Se da lectura a la Circular No.192 de 2022 en donde reza: 
 

2. Si agotado el procedimiento anterior el Centro de Formación no puede suplir una 
necesidad de contratación para el 2023 con el Banco de Instructores conformado 
hasta esa fecha, o si hecho el ofrecimiento de contrato a mínimo cinco (5) Inscritos 
del Banco de Instructores de acuerdo con los anteriores lineamientos, el Centro de 
Formación no obtuvo oferta de alguno de ellos, el respectivo Comité de Verificación 
dejará constancia de ese hecho en acta y el Centro de Formación procederá a 
realizar convocatoria individual para esa necesidad a través de la aplicación web de 
intermediación laboral de la APE, con el fin de completar el Banco de Instructores. 

 

Por lo anterior, una vez agotado las 4 revisiones anteriores y realizado el 
ofrecimiento a mínimo cinco (5) inscritos que a la fecha no aceptaron, se procede a 
dejar constancia de las vacantes que el Centro de Formación ofertó a través de 
convocatorias individuales así: 

Id 
vacante 

de 
origen 

Vacancia 
(necesidad no 

cubierta en 
número) 

Id 
vacante 
destino  

Cédula  Nombre Observaciones 

3335033 1 3335033 37323119 MARYNELLA DE LA 
TORCOROMA VERJEL 

CHACON 

El aspirante no 
cumple con el 
perfil solicitado 

3335033 1 3335033 1094244164 JOSE LEONARDO 
VARGAS SERRANO 

El aspirante si 
cumple con el 
perfil solicitado 

3335033 1 3335033 26423705 ANYELA SANDRA 
URREA PEDRAZA 

El aspirante si 
cumple con el 
perfil solicitado 

21840 1 3533030 45753319 MONICA CECILIA 
PACHECO OSPINO 

El aspirante no 
cumple con el 
perfil solicitado 

21840 1 3533030 26423705 ANYELA SANDRA 
URREA PEDRAZA 

El aspirante no 
cumple con el 
perfil solicitado 

21840 1 3533030 80820843 JOHN ALEJANDRO 
MACIAS LEAL 

El aspirante no 
cumple con el 
perfil solicitado 

21746 1 3532938 37331372 MARIA ANGELICA 
RINCON ANGARITA 

Cumple, Si 
acepta la vacante 

21746 1 3532938 96167038 MOISES OLARTE SILVA El aspirante no 
cumple con el 
perfil solicitado 

21746 1 3532938 36290186 GEIZA ZULEIMA 
CORREA PAJOY 

El aspirante no 
cumple con el 
perfil solicitado 

21852 1 3533025 94431692 ANDRES FELIPE 
SALINAS SARRIA 

Si cumple-No 
acepta   se 
encuentra con 
vinculación laboral 
en Valledupar 
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21852 1 3533025 1091663281 ANDRES FABIAN 
TRILLOS ACOSTA 

No cumple al no 
soportar título 
como ingeniero 
electricista y/o 
eléctrico, 
electromecánico, 
licenciados en 
electricidad y/o 
electromecánicos 

21852 1 3533025 16471765 LUIS HORACIO 
SEPULVEDA 
SOLORZANO 

No cumple, 
INHABILIDAD 
PARA 
CONTRATAR 
CON EL ESTADO 
LEY 80 DE 1993 
ART 
8, NUM 1 LIT. D 

De las 4 vacantes abiertas, se logra gestión de proceso contractual con 2 vacantes  
Se deben realizar nuevamente convocatorias individuales de las 2 vacantes 
ofertadas por el Centro de Formación que no se suplieron. 
 
Las convocatorias individuales se adelantarán de acuerdo con las condiciones de 
uso que señale la APE. 

CONCLUSIONES 
Se pudo tomar 3 vacantes   del banco regional y de acuerdo con la necesidad del 

servicio, de acuerdo con el procedimiento del Banco de instructores 2023. 

 
Se logran 2 vacantes con suplencia de vacantes con inscritos en otras 
necesidades de contratación de el mismo Centro de Formación. 
 
De las 4 vacantes solicitadas en APE, se logró cumplir la necesidad completa de 2 
vacantes, quedando para ofertar mediante convocatoria individual las mismas dos 
vacantes que no se suplieron. 

COMPROMISOS 

ACTIVIDAD RESPONSABLE FECHA 

Entregar firmado al 
subdirector de centro los 
resultados de verificación 
y revisión con copia a la 
oficina de Control Interno 
de Gestión. 

Comité de Verificación 
Banco de instructores 2023 

16-ago-2023 
 

ASISTENTES: (Incorporar registro de asistencia) 

 
Nota: Puede incluirse imagen o captura de pantalla de los asistentes, si se trata de una 
reunión virtual o, de los asistentes que participan a través de una plataforma virtual. 

 


